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" de _l~y por ~l ciudadano Cristóbal Da
covich los requisitos legales en . la acu
sación q•e ha hecho de una mina de 
pez mineral, materia explotahle, se
~ún el Código de Minas, situada en 
Jurisdicción del Municipio General Ur
daoeta, Distrito Sucre del Estado Zu· 
lia, denominada«San Timoteo. y cons
tante de trescientas hectáreas [300 hs.] 
hasta obtener el título provisorio de 
ella, expedido por el Jefe Civil y Mi
litar de aquél Estado el 23 de abril de 
1900; el Ejecntivo Federal resuelve 
que se expida al interesado el título 
definitivo de la mencionada mina, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Código de Minas vi
gente. 

Comuníquese y publíquese. · 
Por el Ejecutivo Federal, 

JosÉ T. ARRIA. 

9045 
Decreto Ejecutivo de Io de agosto de 

I903, por el cual se dispone qtte s~ 
tenga por ley de la Nación la Con. 
v~net.'ón celebrada en Pa,ís, el 19 de 
febrero de I902, por los representan· 
les de las Repúblicas de Vmezue!a y 
de Francia. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDF.NTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

t:ST.\DOS t:NJDOSDB VENEZVELA, 

Por cuanto el 19 de febrero del año 
de 1902 se ajustó en París entre el Ple
nipotenciario de Venezuela y el Minis
tro de Relaciones Exteriores de la Re· 
pública Francesa una Convención para 
garantizarse recíprocamente los dos 
Países el tratamiento de la Nación más 
favorecida en lo concerniente á los par· 
ticulates allí mismo especificados; Con
vención cuyo tenor literal es el si
guiente: 

"El Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela y el Presidente de 
la República Francesa, igualmente ani
mados del deseo de favorecer el desen· 
volvimiento de las relaciones comer
ciales entre los dos Países, han deci
dido ajustar una Convención al efecto, . 

¡ y nombrado por sus Pleiµpot~~iariQs; 
á saber: 

"El Presidente de los Estados Uni· 
dos de Venezuela, al señor H. Mau
bourguet. 

'·Y el Presidente de la República 
Francesa, al señor Th. Delcassé, Di
putado, Ministro de Negocios Extran
jeros de la República Francesa, 

"Los cuales desqués de haberse co·· 
municado sus plenos poderes respec
tivos, hallad0s en buena y debida 
forma, han convenido en lo que sigue: 

'' Artículo I 
"Venezuela y Francia se garantizan 

recíprocamente el tratamiento de la 
Nación más favorecida, en lo que con
cierne al establecimiento de los nacio-

1 nales, así como en materia de comer
; cío y de navegación, tanto para la im

portación, la exportación y el tránsito, 
y, en general, todo lo concerniente á 
los derechos de Aduana y t las opera
ciones comerciales, como para el ejer
cicio del comercio 6 de las industrias 6 
para el pago de los impuestos que A 
ellos se refieren. 

''Artículo II 
"La presente Convención será rati

ficada y las ratificaciones de ella aerán 
canjeadas en Caracas cuanto antes se 
pueda y á más tardar el primero de 
marzo de 1903. Ella entrará en vigor 
inmediatamente después del canje de 
las ratificaciones y quedará en ejecu
ción hasta la expiración de un .afio 
contado desde el día en que la haya 
denunciado una ú otra de las Alt~ 
Partes contratantes. 

"En fe de lo cuaJ, los Ple.nipo~en· 
ciarios respectivos han firmado la pre
sente Convención y puesto en ella sus 
sellos. 

''Hecho en duplicado en París, el 
19 de febrero de 1902. 

fL. S.] 
Firmado: 

''H. MAUBOURGUET. 

[L. S.] 
-Firmado: 
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